
CCV-J IRA-05/2019 

JIRA-OD!LÓN AGU ILAR 5./I.NDOVAL. 

Junta Intermunicipal de Mectio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 
Gom.ált7 Ortegn nq. 38 Colonia Centrn, Autlán dt Nit,1rrm, )alisto. C.P. 48!.100 

Tels:!Oi ll7H8\ lR6ly38 i {)844 

CONTRATO DE COMPRA-VENTA, DE L/\ LI CITACIÓN PlJB :.- ICA NÚMERO JIRA-RG-SCC-011/2019 PARA LA ADQUISICIÓN DE 

"MATERIALES Y HERRAMI ENTAS PARA EOUIPAMIENTO DE BRIGADA PARA COMBATE DE INCENDIOS", QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL ORG,t,NISMO PÚBLICO DESCENTRAUZA DO JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA 

GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQU ILA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL C. 

OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, A QU iEI\J SE LE DENOMINARA "LA JIRA", Y POR OTRA PARTE EL C. ODILÓN AGUILAR 

SANDOVAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMII\IARA "EL PROVEEDOR", EN CONJUNTO "LAS PARTES", QUIENES 

EXPR ESAN SU LIBRE VO LUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES, 

DECLARACIOI\JES, Y CLÁUSULAS. 

DE C L . .L\HACIONES 

l. DEClARA "LA JIRA": 

l. Que es un Organismo Público Descentralizad o lntermunicipal (OPDI) integrado por los Ayuntamientos de Autlán 

de Navarru, Ej ut la, El Grul lo, El Limón, San Gabr;el, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tu la y Zapotitlán de 

Vadil :o, cuyo co nven io de creac;ón fue pu bli cado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 27 de 

octubre de 2007 en el núme ro 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo integral 

de l te rr: to r io de los mu~icip i os que la integran, mismos que se localizan en la cuenca baja del río Ayuquila. 

El C. O~.C! R GABHIEL PONC M.A.RTÍNEZ, es el Director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baj a del Río Ayu ouila, personalidad que le fue conferida mediante firma del 

contrato labora l respectivo, con fecha del 04 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha sido 

revocado. Señala como dom icilio convencio nal para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no. 38, 

co l. Centro, CP. 48900, en Aut lán de Navarro . Jalisco. 

3. Comparece a la fi rma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración de " LA JIRA"; de acuerdo a lé:l cláusula Vigésima Quinta fracción 2 del convenio de creación de 

ésta. 

4. Para el funcionamiento de "LA Jl i~A" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuel"dO a la cláusula Cuarta de l conven io de creac ión. Así mismo, que el registro federal de contribuyentes (RFC) 

de l OPDI que representa es JIM071 027450. 

5. Para la celebración de este contratp cuen t a con los recursos presupuestales para la contratac ión de "EL 

PRESTADOR" para que reali ce la prestación de ~. ervicios antes mencionada. 

6. Que el recurso proviene de las partidas "2721 Prendas de seguridad y protección personal, 2911 Herramientas 

menores", del capítulo "2000 Materiales v Sum inistros" del presupuesto de egresos de " LA JIRA". Recurso 

provenient e de Gobierno del Estado. 

11 . DECLARA "EL PROVEEDOR" QUE: 

1. Odilón Agu ilar Sandoval, para el cumplimiento del presente 

contrato. 

2. Que cuenta con Registro Fe ci eral ele Contrib uyentes (RFC) No.  

3. Que seña la como domicilio para l:ls efectos legales de este contrato el ubicado en , 

Colonia Centro, en la ciudad de ,il utlán de Nava rro, Jalisco, C.P. 48900. 

4. Que su número en el padrón de proveedores ele la JIRA es el MA-023. 

11 1. Declaran "LAS PARTES": 
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l. Que reconocen en forma recíproca la personal idad con la que comparecen para suscr ibir el presente contrato, 

ma ni festand o su vo luntad de esta r en la mejor di sposición para el caba l cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico. Por lo que, se sujetan a las siguientes. 

CLÁUSULA S. 

PRIMERA. "EL PROVEEDO R" vende a "LA JIRA", "Materi-les y herramientas para equipamiento de brigada para combate 

de incendios"'', que le fueron adjud icados por re;nglón, de conformidad a las especificaciones técnicas y propuesta 

económica, descri t as en el Anexo 04 de la convocatoria JIRA-RG-SCC-011/2019, y a la orden de compra que se entrega 

a " EL PROVEEDOR", las cua les pasa n a formar parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA "LA JIRA" se compromete a paga r a precio f ij o a " EL PROVEEDOR" por los bienes seña lados en la cláusu la 

primera, el importe total de: $12,774.76 (doce mil setec ie ntos setenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) con I.V.A. incluido. 

TERCERA. " EL PROV EE DOR" se compromete a entregar los bienes a entera sat isfacción de "LA JIRA", con las 

característ icas, especificaciones y en las ca nt idades sefía l;:;das en su propuesta técnica y económica, a más tardar el día 

15 de noviembre r.:l el presente año contra el pago de los mismos, previa entrega de factura debidamente requ isitada. 

" EL PROVEEDOR" se corr:promete a entregar los materiales en el domicilio de "LA JIRA". 

CUARTA. "EL PP.OVEEDOR" se responsab il iza totalm ente de cualqu ie r violación o infracción a las dispos iciones relati vas 

a la Propiedad Industrial, de patentes o marcas, ex imiendo de toda responsab ilidad a "LA JI RA". 

QU INTA. "EL PROVEEDOR" se compromet e a pagar a "LA JIRA" como pena convenciona l del 0.5%, po r cada día de atraso 

en la entrega de los bienes materi a de este contrato, m ismo que será calculado sobre el monto del material que no sea 

entregado en el plazo est ablecido en la cláusula terce ra, importe que será descontado al momento de efectuarse el 

pago, no obstante que efectúe entregas pat·ciales. 

SEXRA. GARANTÍA: para gara ntiza r el cumplimiento de las ob ligacion es que en este contrato asume, " EL PROVEEDOR" 

se obliga a gara nti zar la cal idad de los bienes contra cualquier defecto de fabr icación, vicios ocultos y riesgo de traslado, 

por un té rmino mínimo de un año contado a partir de su recepción , compromet iéndose a cambiarlo por otro similar de 

la calidad reque rid a y tota lm ente nuevo. 

SÉPTIMA. Las partes mani fiestan que en el presente con t rato no existe error, dolo o ma la fe, ni les ión alguna que pudie ra 

inva lida rlo, co mprometiéndose a cum plirl o en cua lquier ti empo, lugar y bajo las cond iciones convenid as . 

OCiAVA. Para la interpretación y cumpli miento del presente contrato las partes convienen en someterse expresamente 

a la juri sd icción y compete ncia de los t r ibu na les del déc imo segundo partido judicial en la ciud ad de Autlán de Navarro, 

Ja li sco, re nun ciando al fuero que les corresponda en atención a sus domicilios presentes o futuros. 

Las pa rtes se reconocen mutua y recíprocarnente, la personalidad con que se ostentan en este acto jurídico y externan 

libremente su vo luntad para ob ligarse en los términ os y cláusu las de este contrato. 

Leído que fue por las partes el conten ido de l presente contrato y sabedoras de su alca nce legal, lo firman por duplicado 

en la Ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco, a los 31 un días del mes de octubre del año 2019 . 

Por "EL PROVEEDOR" 

artínez. Odilón Agui lar Sandoval. 
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Af\JEXO 4 

ESPEC!F C4CiONES TÉCNICAS 
LICIT/\C!Óf\1 PÚ8UCL\ LOCAL SII'J CONCURRENO/\ Dl:l. COMITÉ f\Jo. J!RA-RG-SCC-011/2019, caro "Materiales y 

herramientas para equipamiento do brigada para combato de incendios". 

de fv1edio t~.rnbíente para !a 

del¡:¡ Cuenca uiia ( 

rentes 

v c.;::Facterístic;:¡s r:1in irras: 

Descri pcíón 

[;coba para ard ín reforzada 

1D / 

7 

de Jiu rnin io :t.CU-

CC)D . 1/S~J:l 

11 TF~UPFE/ ?/\Z/\R-

9 

13 

5 



LPL.- No. JlRfl. RGSCCCll/:201-':l 

15 
gocg]es de policarbonato reslstente TRUPER/ GCT/ 
a frn pactos y ra!!ad uras COíJ .14220 

p ieza 

J.G 
CJU CH'"lt.e de Carnaza y Lonct<.J, i THUPER;' Ci J-2 35/ 

Pef.Jrzado Forro interior • COD.142AS 

• Especificar rnarca v rnod t::1o. 

,;H_NT AME!\ TE 
1\utlán de Navarro. Jaiisc0, a ?1. de octubre de! 2019 

FERREiw\TER!.A.LES /\L..:-\MEDA 
DD!LOf\ !\(jU:L/I.R SANDOVf\L. 

Ci ui€n n~anin e s:t8 bajo ~; rote~ta de dec!r·v\·~rdr!d; q ue a esta fecha 
e! ma:nrbto con e[ que se r.;¡stentd nc· ie ha '3ido modificad o Cl revccad o, 

'f que por L:·H1L:, la cotización es-c1t.~rt a y actu aL 

\ 
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/\NEXO 5. 

ESPECIFICACiONES ECONÓIV11CAS 

PÚBLICA LOCAL SIN COf'!CURREf•fC!.i\ DEL CO!\/i!TÉ .No. JIR.A-RG-SCC-011/2019 .. para ''i\1ateriélles y 
herramientas paíi3 equipamientc; de bngada para combate de incendios". 

Unidad Centralizada de Compras 
Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río i\yuquilz (J!Rf>.) 
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1' ' .. L .l 

1·1 aza :Ión rores tal rvlc Lcod 

lO 

Precio 
Total 

~ •. 
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LPL No. JIRA-I\(j-SCC-Ollí2019 

20 pfeza 

16 

Goog!es de rwlicarr;onato r·esistenre a 

irnpactos v r .:i!ladu ras 

Guante d(:: C:arnaza \.¡' Loneta .~ 

Reforzado F<)rr:: lnterior ! SG4 4~ : S '!.432 ·¡ 1 

Dec!aro baje; proh::st2 de decir verdad que :o~ pn~c1o·s <>:;d?..·~ld u:> tit::~n en una ·igencta de 30 días naturt.·des contado~:. c. partu de!¿¡ 

dpertura de ~a propuesta econórrti ca 

f~cta: 

l. Es peci fíc::.1r for rn~; de pagc, . 

La entrega de los n1ateric:k::~ v h ,::rr3!JH(:~ntas :~nri; en e! ciorn¡c!iio d"= ia convccant.e en Gonz-ál.::::z Ortega no. ~:,8, C"::.,l. 
Cent.ro, en ~l.L;t\ .~n de NaV<HrC>, Ja!.~- co. C.P. 4390C . 

3. CotíZdr ~:::! renglón en ei qur: pi:1rt:·:ipe. tz, ! corn ,, ~ t: rnuestra en ~~:~te anexo. inciuyendc todcy:; !os gastos r ... irn¡.1uestr.y; 

inherentes al rnater ia! o eqwpo soi: c!-::adc~. 

4. F:;peciticar lug:il· \' ticrnpo-s de t:ntrega. 

5. Los b!ene:: aclj udic.:;,dos en <::sta licitación serán recd:;idos síernpre v cuancLJ curnplan con !as esp'=Clfic-:.:c!one:::. :rin!nlas 

establecidas t:~n estas bast~s v sean e:ntregados er ticrnpo, lugar v forrna. 

f. T!: \JT "'.fv1 ENTE 
l\utló n de Navarro, !ali;co, a ~t!. de octubre del 2019 

FERREiv1:~Tl:RI .<\LES ;\lt\V'ED/1 

CDlLCI·~ t'\GU! L..A R S.A.NDOVi'\l .. 
C."}.· !ion ;r.anif:e-.::t:a ~:.:ajo ~:Lotestd de decirvprrlad qu~: d (·~:;:t:.:~ feci~a 

CO() e. n!iHJC ·Jü:·~ r:cn el qu~ ( ::.1:~-~ 1t2 no ir2: h ;:;~ :-:id e mod!f:t.:::ado G r<·~~Jccadc 

y qu.;;~ por t~ntr lz1 ~:ot ·::aci(m e:; cierta .... .:::.:tu;:-;1 

.-/ 

1 
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ORDEI\I DE COMPRA 
PROVEEDOR: ODILON AGU ILAR SAN DOVAL 

FECHA DE PEDIDO: 31/10/2019 ·..::.:e_ ___ . 

SOLICITA: ELOY FERNANDO CARRAr~ Z.t.\ MONTAÑ O 

Sírvase sum inistrar lo siguiente · 

UNIDAD DE 
,DESCR IPCIÓ~I CANT. 

MEDIDA 

2Ei?-' '/Pieza Escoba para jard in reforza da Truper 

6 v /'Pieza Bieldo agrícola o para paja Truper 

14 ., Pieza Rast rillo-azadón forestal M e Leod Truper 

9 >/ Pieza Hach;; Pu!aski mango de madera Truper 
----

20 ~ 
... Pieza Googie5 de policarbonato res istente a impactos y ralladuras Truper 

Elaboró : 

Autorizó: 

Junta lntcrmunidpal de Medio Ambiente 
para la Gesr.íón Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 

P. UNIT. 

$ 77.59 $ 

$ 232.76 $ 

$ 292.46 $ 

$ 312.28 $ 

$ 34.70 $ 
SUB-TOTAL $ 

IVA 16% $ 

TOTAL $ 

IMPORTE 

2,017.24 

1,396.55 

4,094.40 

2,810.56 

693.97 

11,012.72 
1,762.04 

12,774.76 

Recibió:  
Nombre y firma 

Agente de ventas 

Eliminado: art 21 
LTAIPJM




